RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004434, Ent. N° 878/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, referentes a la Renovación del Convenio suscrito con el Ministerio de Salud Pública;

RESULTANDO: 1) que en sesión de 7 de agosto de 2013 este Tribunal acordó no formular observaciones al Proyecto de Convenio Interinstitucional entre el M.S.P. y la A.N.E.P. relacionado con la implementación de procesos educativos de cuidado y prevención de la Salud Bucal, y asimismo acordó que los gastos que se devenguen de la ejecución del convenio deberán ser remitidos para su intervención al mismo. El citado Convenio podrá ser renovado por dos períodos iguales que se extenderán entre el 1/3/14 al 31/12/14 y el 1/3/15 y el 31/12/15, mediando conformidad de ambas partes;

 2) que por Resolución Nº 13, Acta Nº 96 de 19/11/2013, el Consejo Directivo Central, manifestó su voluntad de renovar el plazo del Convenio, por el período comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de diciembre de 2014. Asimismo, el Ministerio de Salud Pública con fecha 22 de noviembre de 2013 manifiesta su voluntad de renovar el plazo del Convenio por el período comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de diciembre de 2014; 

 3) que en esta oportunidad la A.N.E.P. remite Resolución Nº 1 Acta Nº 100 de 02/12/14, por la cual el Consejo Directivo Central manifestó su voluntad de renovar el plazo del Convenio, por el período comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de diciembre de 2015;

 4) que se remite Renovación de Convenio suscrita por el MSP y la ANEP el 26 de enero de 2015, estableciéndose en la Cláusula segunda que las partes de plena conformidad convienen en hacer uso de la prórroga y lo renuevan por el plazo desde el 1 de marzo y el 31 de diciembre de 2015, con los mismos extremos, las mismas condiciones, obligaciones y derechos que las establecidas en el Convenio originario; 

 5) que dicha renovación se suscribió ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas; 

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación proyectada se realiza en el marco del Convenio celebrado por la ANEP y el MSP, suscrito con fecha 8 de julio de 2013, el cual no mereció observaciones del Tribunal de Cuentas;

  2) que el Artículo 210, Literal A) de la Ley 18.996 de 22/11/2012, establece que son cometidos y atribuciones de la Comisión de Salud Bucal Escolar del MSP, promover, coordinar, desarrollar planes y programas de apoyo a las políticas educativas, preventivas y asistenciales para niños, en materia de salud bucal, así como llevar adelante su ejecución, con el personal a su orden o con aquél que corresponda, en función de los convenios que celebre con otras Entidades;

 3) que de acuerdo con el literal A) de la Ley 18.437 de 12/12/2008, la Administración Nacional de Educación Pública tendrá como cometido elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el Ente imparta;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Renovación de Convenio suscrita el 26 de enero de 2015 por la Administración Nacional de Educación  Pública y el Ministerio de Salud Pública;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver los antecedentes.

LO

